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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío                         

 
Armenia Q., agosto cinco (5) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Una vez revisada la constancia de notificación allegada por la parte actora, se le 
requiere nuevamente a esta, al igual que a su apoderada para que aporten la 
constancia de recepción del mensaje por parte del demandado, toda vez que en el 
documento allegado no se evidencia en qué fecha fue entregado el mensaje. 
 

Lo anterior, se hace necesario en cumplimiento de los lineamientos 
jurisprudenciales, a fin de evitar futuras nulidades. De no contar con dicha 
constancia, deberá demostrar por algún medio idóneo que el mensaje fue recibido 
por el destinatario, o de lo contrario repetir la notificación con el lleno de requisitos.  
 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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